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MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución 373/2025

RESOL-2025-373-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 25/04/2025

VISTO el EX-2025-26649399- -APN-DRRHH#SMN, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración

Nacional para el Ejercicio 2025, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 958 del

25 de octubre de 2024, N° 1131 del 27 de diciembre del 2024 y la Decisión Administrativa Nº 696 de fecha 14 de

agosto de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 696/19 se aprobó la estructura organizativa del primer y segundo nivel

operativo del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, y se incorporó al Nomenclador de Funciones Ejecutivas

del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE

EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, los

cargos pertenecientes al mencionado Organismo.

Que atento a que el cargo de Director General de Administración del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL se

encuentra vacante, resulta necesario proceder a su inmediata cobertura a los fines no resentir su normal

funcionamiento y la ejecución de tareas y actividades propias de su competencia, mediante el procedimiento de

“Asignación Transitoria de Funciones por Subrogancia” previsto en el Título X del CONVENIO COLECTIVO DE

TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP),

homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

Que de conformidad con el artículo 108 del mencionado Convenio, la “Asignación Transitoria de Funciones por

Subrogancia” recaerá en el personal que reviste la calidad de permanente, por alguna de las causales allí previstas

y siempre que el período a cubrir sea superior a TREINTA (30) días corridos, y por las causales allí indicadas.

Que el artículo 109 del mismo cuerpo legal, establece que el personal subrogante percibirá como remuneración la

Asignación Básica de Nivel Escalafonario y los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de

revista con más los suplementos correspondientes al cargo subrogado.

Que el mismo artículo 109 prescribe que lo previsto precedentemente será de aplicación mientras se encuentre

vigente la asignación transitoria de funciones superiores que dio origen a la percepción.

Que en las presentes actuaciones tramita la “Asignación Transitoria de Funciones por Subrogancia” en el cargo de 

Director General de Administración SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, al Doctor Diego Fernando 

LEGUIZAMÓN FLORES (DNI N° 24.853.289), quien reviste en la Planta Permanente de JEFATURA DE
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GABINETE DE MINISTROS con un cargo Nivel A, Grado 3, Agrupamiento Profesional, Tramo General, del

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios,

por resultar idóneo para su cobertura por su amplia experiencia y formación profesional.

Que la presente medida se promueve con el objeto de garantizar el eficiente funcionamiento y el normal

desenvolvimiento del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, asegurando de este modo el cumplimiento de

sus acciones.

Que la DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL informó la existencia de crédito presupuestario

suficiente para atender el gasto resultante de la aprobación de esta medida.

Que la DIRECCIÓN DE SERVICIOS JURÍDICOS del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL tomó la

intervención de su competencia.

Que también tomaron la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del

MINISTERIO DE DEFENSA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS.

Que este acto se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) y sus

modificaciones y el artículo 2° del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asignase transitoriamente, a partir del 17 de febrero de 2025 las funciones de Director General de

Administración del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL organismo descentralizado en el ámbito del

MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel A, Función Ejecutiva I, al Doctor Diego Fernando LEGUIZAMÓN FLORES (DNI

N° 24.853.289), quien reviste en la Planta Permanente de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS con un

cargo Nivel A, Grado 3, Agrupamiento Profesional, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO

PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, de conformidad con lo dispuesto en

el Título X del referido ordenamiento.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el Doctor Diego Fernando LEGUIZAMÓN FLORES (DNI N° 24.853.289) percibirá,

mientras dure su ejercicio del cargo subrogado, la Asignación Básica de Nivel Escalafonario con los Adicionales por

Grado y Tramo correspondientes a su situación de revista, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento

por Función Ejecutiva Nivel I del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida se extenderá hasta tanto se instrumente la cobertura definitiva del cargo 

aludido con arreglo a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años,
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conforme lo dispuesto por los artículos 110 y 111 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL

PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y

sus modificatorios.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con las partidas presupuestarias

específicas correspondientes a la Jurisdicción 45, MINISTERIO DE DEFENSA; Entidad 452 - SERVICIO

METEOROLÓGICO NACIONAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Luis Petri

e. 29/04/2025 N° 27093/25 v. 29/04/2025


